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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós 
(2022). 

 
 

Proceso:  Verbal  
Radicado: 252903103002-2018-00460-00  
 
 
La secretaría del Juzgado, en cumplimiento del auto de fecha 15 de junio de 
2021 visto en el cuaderno de incidente de regulación de honorarios, procedió 
a realizar la correspondiente liquidación de costas de esta instancia, la cual 
una vez revisada y por ajustarse a la realidad procesal, el Despacho conforme 
a lo dispuesto en el artículo 366 del C. G. del P., le imparte su aprobación.  
 
Respecto del acuerdo de pago suscrito por el demandante y demandados, 
advirtiendo que el mismo, contiene como última fecha de cumplimiento de 
obligaciones el 3 de junio de 2023, el presente expediente quedará en la 
secretaría del Juzgado hasta tal data, para lo cual las partes informarán al 
despacho de su cumplimiento, o antes si el ejecutante advierte 
incumplimiento del mismo, caso en el cual también informará al despacho lo 
pertinente.  
 
 

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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